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Visto, los Oficios N'090 y N' 209-2012-SERNANP-J de fechas 15 de febrero y 8 de
:mayo de 2012, respectivamente, del Servicio Nacional de Areas Naturales Protegidas por el

Estado - SERNANP, y demás antecedentes relac¡onados a la sol¡citud presentada por la señora
Ysolda Arias Chávez; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artÍculo 680 de la Constitución Política del Perú establece que es obligación del
promover la conservación de la diversidad biológica y de las Áreas Naturales Protegidas;

/ Que, el artículo l2o de la Ley No 26834, Ley de Áreas Naturales Protegidas, establece
que los predios de propiedad privada podrán, a iniciativa de su prop¡etar¡o, ser reconocidos por el
Estado, en todo o en parte de su extensión, como Areas de Conservación Privada, siempre que
cumplan con los requisitos fís¡cos y técn¡cos que ameriten su reconocimiento;

Que, el artículo 70o del Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas, aprobado
por Decreto Supremo No 038-2001-AG, establece que constituyen Áreas de Conservación
Privada aquellos predios de prop¡edad privada que por sus características ambientales,
biológicas, pa¡sajísticas u otras análogas, contribuyen a complementar la cobertura del Sistema
Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado - SINANPE, aportando a la conservacién
de la diversidad biológica e ¡ncrementando la oferta para investigación científica y la educactón,
así como de oportunidades para el desarrollo de turismo especializado. Las Areas de
Conservación Privada pueden zonificarse en base a lo establecido por la Ley;

Que, de conformidad con lo establecido en el literal h) del artículo 70 del Decreto
Legislativo No 1013, el Ministerio del Ambiente - MINAM tiene como función específica dirigir el
S¡stema Nacional de Areas Naturales Protegidas por el Estado - SINANPE; asimismo, en el
numeral 2 de la Segunda Disposición Complementaria Final del c¡tado Decreto Leg¡slativo, se
crea el Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado - SERNANP, adscrito al
MINAM, constituyéndolo como ente rector del SINANPE;

Que, las funciones de la Intendencia de Áreas Naturales Protegidas del entonces
Instituto Nacional de Recursos Naturales - INRENA fueron absorbidas Dor el Servicio Nacional
de Áreas Naturales Protegidas por el Estado - SERNANP;
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Que, de conformidad con lo establec¡do en el inciso c) del artículo 42o y el numeral 71.1
del artículo 71' del Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Proteg¡das, las Areas de
Conservación Privada se reconocen med¡ante Resolución M¡n¡sterial del Ministerio del Ambiente
a solicitud del propietario del pred¡o y a propuesta del SERNANP, en base a un acuerdo con el
Estado, a fin de conservar la d¡versidad b¡ológica en parte, o la total¡dad de d¡cho predio, por un
período no menor a diez ('10) años renovables;

Que, mediante Resolución Presidencial N" 144-201o-SERNANP de fecha 14 de agosto
de 2010, se aprueban las Disposiciones Complementarias para el Reconocimiento de las Areas
de Conservación Privada, las cuales son aplicables al presente procedimiento administrativo por
encontrase vlgentes en la fecha de presentación de la solic¡tud de reconocimiento del Area de
Conservación Privada; conforme a lo establecido en el artículo 1o de la Resolución Presidencial
NO 

,155-2010-SERNANP:

Oue, mediante los documentos con Registro N' 11182-201 y N' 15420-2011,
presentados ante el SERNANP, la señora Ysolda Arias Chávez solicita el reconoc¡miento del
Area de Conservac¡ón Taypipiña, por un período de diez (10) años, sobre la totalidad del predio
de su propiedad ubicado en el d¡strito de Santa Rosa, provinc¡a de El Collao, departamento de
Puno, cuyo derecho se encuentra inscrito en la Part¡da No 11045533 de la Ofic¡na Registral Puno.
de la Zona Registral N' Xlll - Sede Tacna;

Que, mediante Informe No 121-2011-SERNANP-DDE-OAJ, la Direcc¡ón de Desarrollo
y la Oficina de Asesoría Jurídica del SERNANP, señalan que el área propuesta

cuenta con valores ecológicos, florísticos, faunísticos, ambientales, c¡entíficos, educativos y
turísticos que le confieren importancia, por lo que su reconocimiento contr¡buirá a la
conservación de especies de flora, fauna silvestre de puna altoandina y desarrollo sostenible en
el ámbito; asimismo, ind¡can que el área propuesta cumple con los requisitos técnicos y legales
establec¡dos en las Disposiciones Complementarias para el Reconocimiento de las Areas de
Conservación Privadas. aorobadas por Resolución Presidencial N' 144-2010-SERNANPi

Que, las áreas naturales protegidas cumplen un rol fundamental para el proceso de
mitigación a los efectos del cambio climático y contribuyen significativamente a reducir sus
impactos; la biodiversidad que éstas conservan constituyen un componente necesario para una
estrategia de adaptación al cambio climático y sirven como amortiguadores naturales contra los
efectos del clima, y otros desastres, estabilizando el suelo frente a deslizamientos de trerra,
servicios como regulac¡ón del clima, y absorción de los gases de efecto invernadero, entre otros;
y mantienen los recursos naturales sanos y productivos para que puedan resistir los impactos del
camb¡o cl¡mát¡co y seguir proporcionando servicios ambientales a las comunidades que
dependen de ellos para su supervivencia; por tanto, resulta procedente emitir la respectiva
resolución sobre reconocimiento de Area de Conservación Privada;

De acuerdo a lo establecido en el Decreto Legislat¡vo No 1013, Ley de Creación,
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente; la Ley N'26834, Ley de Areas Naturales
Proteg¡das y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo No 038-2001-AG;

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Reconocer el Área de Conservación Privada Taypipiña, por el perÍodo de
diez (10) años, sobre la totalidad del predio inscrito en la Partida N' 1 1045533 de la Oficina
Regisfal Puno de la Zona Registral N' Xlll - Sede Tacna, ubicado en el distrito de Santa Rosa,
provincia de El Collao, departamenlo de Puno, de propiedad de la señora Ysolda Arias Chávez,
por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.
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Artículo 2o.- Establecer como objetivo general del Area de Conservación Privada
Taypip¡ña, conservar los ecos¡stemas de tolares, pajonales, bofedales y queñuales, así como los
recursos naturales de flora v fauna existentes en el Area de Conservación Privada.

Artículo 3o.- El Plan Maestro del Area de Conservación Privada Taypipiña, será
oosteriores a la oublicación de la oresenteen un máximo de noventa (90) días

Artículo 4o.- En aDlicación del artículo 11o de la Resolución Presidencial No 144-2010-
NANP, que aprueba las Disposiciones Complementarias para el Reconocimiento de las

de Conservación Privadas, las obligaciones que se derivan del reconocimiento del Area de
Conservación Pr¡vada, son ¡nherentes a la superf¡c¡e reconoc¡da como tal y el reconocim¡ento del
área determina la aceptación por parte de la propietaria, de condiciones especiales de uso que
constituyen cargas vinculantes para todas aquellas personas que durante el plazo de v¡genc¡a
del reconocimiento del Área de Conservación Privada, sean titulares o les sea otorgado algún
derecho real sobre el mismo.

Articulo 50.- En aplicación del Reglamento de la Ley de Areas Naturales Protegidas,
aprobado mediante Decreto Supremo No 038-2001-AG, y de los numerales 1 y 5 del artículo
2019' del Código Civil, así como del artículo 12o de la Resolución Presidencial No 144-2010-
SERNANP, que aprueba las Disposiciones Complementarias para el Reconocimiento de las
Areas de Conservación Privada, el SERNANP procederá a inscribir en la Superintendencia
Nacional de los registros Públicos - SUNARP, las cargas de condiciones especiales de uso del
Area de Conservación Privada Tayp¡piña, por el período de diez (10) años, según detalle:

Oblioac¡ones de Hacer:

L Usar el área del Area de Conservación Privada para el fin que ha sido reconocido.
2. Desarrollar prácticas ambientales sostenibles en el aprovechamiento de los recursos

naturales.
3. Preservar servic¡os ambientales en el Área de Conservación Privada.
4 Dar cumplimiento a la normatividad de Áreas Naturales Protegidas, directivas,

disposiciones, y recomendaciones emit¡das por el SERNANP, así como las normas
conexas aolicables a la conservación del Area de Conservación Pr¡vada.

5. Brindar al representante del SERNANP, o a quien éste des¡gne, las fac¡lidades que
estén a su alcance oara la suoervisión del área,

6. Presentar un informe anual de avance respecto al cumplimiento de lo establecido en
el Plan Maestro.
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Obliqaciones de No Hacer:

1. No efectuar cambios de usos. distintos a los oermitidos en los documentos de
olanificación.

2. No realizar cambio de uso del suelo en la zonificación de uso limitado del Área de
Conservación Privada.

3. No realizar actividades que pongan en riesgo los objetivos del área.
4. No desarrollar proyectos de infraestructura que deteriore la calidad del pa¡saje.

Artículo 60.- Lo disouesto en el artículo 1o de la o[esente Resolución Ministerial no
implica la convalidación de derecho real alguno sobre el área reconoc¡da, así como tampoco
constituye medio de prueba para el trámite que pretenda la formalización de la propiedad ante la
autoridad estatal competente.

Artículo 7o.- Disponer la publicación de la presente Resolución Ministerial en el Diar¡o
Oficial El Peruano y en el Portal de Transparencia del Ministerio del Ambiente.
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